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INSTRUCCIÓNES DEL SERVICIO 

El ALTA o BAJA del servicio deberá notificarse en el centro escolar, del 1 al 25 de 

cada mes, haciéndose efectivo para el mes siguiente. 

Ejemplo: una baja que se entregue entre el 1 y el 25 de octubre será efectiva para el 

mes de noviembre. IMPORTANTE: Tanto las altas como las bajas deberán tramitarse 

obligatoriamente del siguiente modo: 

ALTA: Deberá solicitar la ficha de inscripción en el centro escolar, y entregar esta 

completada en el centro. 

BAJA: Para solicitar la baja en el servicio, deberá solicitar el documento de baja en el 

centro escolar, y entregarla completada en el centro. 

*En caso de no realizarse de este modo, no se harán efectivas. 

*PERDIDA DE CONDICIÓN DE USUARIO: El alumno causará baja cuando se produzca 

el impago de 2 recibos o cuando no se utilice el servicio durante cinco días 

consecutivos sin causa justificada. (Orden 17 de abril de 2017, por la que se 

regulariza el servicio de aula matinal) 

 

 

 

 

 

SERVICIO DE ATENCIÓN FAMILIAS USUARIOS AULA 

MATINAL 

Teléfono: (+34) 954 06 82 42 

e-Mail: info@educomex.es 

Horario de atención: de Lunes a Jueves de 9:00 a 

14:00 h  y de: 16:00 a 18:00h.  

Viernes de 9:00h a 14:00h 

El período de cobro de los recibos será a mes vencido,  del 1 al 10 

de cada mes.  

La devolución de algún recibo tendrá un coste de 3€. 


